
ANEXO 1 
 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

 
Convocatoria Pública 001 de 2020 

 
Objeto: 

 
Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de 
las cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión 
sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La 
convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del 
territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas 
por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los 
presentes términos de referencia.  
 
 

Nombre de la comunidad étnica 
participante 

Asociación de Desplazados Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueros Victimas del 
departamento del Cesar "CARBONAL" 

Representante legal Maria Beatriz Díaz 

Dirección 
(debe corresponder al municipio o área no 
municipalizada convocada)  

Diagonal 20BNo. 19B - 36, Barrio Los Caciques 

Teléfono y/o fax  / 301-5082406 

Correo electrónico de contacto carbonal62@gmail.com 

Municipio o área no 
municipalizada 

Valledupar 

Área de servicio (si aplica) Area 1 

Departamento Cesar 
Número de folios que integran la 
propuesta 

31 

Comunidad Étnica 
Marque con X 

Comunidad Indígena  ; Comunidad Negra __; 

Afrodescendiente X; Raizal __; Palenquero ; Rom 
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Se carga en este campo ANEXO 8, dado que el campo requerido ANEXO 9, no esta 

habilitado y son necesarias estas aclaraciones, estos documentos corresponden a 

las cartas de compromiso 1 y 2 allegados en la propuesta a folios 30 y 31, que 

tambien se observaron en el ANEXO 6-2 y 6-3 

 

Documento Folio Verificación Evaluación MinTIC 

Carta No. 1 de 

Compromiso para 

la integración de la 

junta de 

programación 

ADICIONAL 

30 No cumple 

El participante no aporto la certificación de 

existencia y representación legal 

 

 

Carta No. 2 de 

Compromiso para 

la integración de la 

junta de 

programación 

ADICIONAL 

31 No cumple 

El participante no aporto la certificación de 

existencia y representación legal 

 

 

Acreditación 

Organización de 

victimas 

- N/A No aplica 

 

Observación o aclaración presentada: es correcta la observacion y evaluación 

ralizadapor la entedad.  Se allega en certificado de existencia y representación legal, 

de la comunidad que firma el compromiso para la conformación de la futura junta de 

programación, conforme lo solicita y requieren los terminos de referencia definitivos, 

de la convocatoria 001 de 2020.  

 

Del documento allegado de JAC(folio 30) se adjunta la resolución y de compromiso 

2 (folios 31), se allega el certificado de camara de comercio. 

Asi mismo verificados los compromisos adicionales allegados a folios 30 y 31, en 

razon a que cada uno cumple total y plenamente los requisitos establecidos en los 

terminos de referencia, por tanto solicitamos al comité evaluador, de manera 

objetiva evalue, valore y califique, los documetos antes descritos, y por tanto se nos 

asigne el puntaje que nos corresponde para este factor ponderable. 
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Evaluación - Verificación requisitos adicionales 

-Certificados de experiencia de trabajo comunitario y cartas de compromiso 
para integrar la junta de programación – ADICIONALES 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificados de experiencia de 

trabajo comunitario ADICIONAL 
- No Cumple 

El participante no aporto 

certificaciones adicionales de 

trabajo comunitario 

 

 

Observación o aclaración presentada: No es acertada la valoración y calificación 

realizada por la entidad, en razón a que a folios 22 y 26 se presentaron dos 

certificaciones de experiencia adicional, así: 

 

No Observaciones 

 

1 

Certificación expedida el 27 de abril del 2021, por la ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE LA COMUNA 5 “Asocomunal 5”, desde el 12 de octubre de 

2020 hasta el 22 de marzo de 2021, total tiempo certificado 5 meses y 10 

días. Allegamos el certificado de existencia y representación legal. 

 

2 

Certificación expedida el día 30 de abril de 2021, por INVERSIONES 

CARVAJAL GIOVANNETTI S.A.S., trabajo comunitario certificado a partir 

del 02 de octubre de 2020, hasta el 29 de marzo de 2021, total tiempo 

certificado: 5 meses y 27 dias. 

 

Verificados los certificado  de experiencia allegados a folios 22 y 26, cada uno 

cumple con lo solicitado, dado que describe y da constancia de la participación de 

la comunidad étnica organizada, en desarrollo y ejecución de trabajos comunitarios 

y especifica la comunidad beneficiada, asi mismo describe el nombre del trabajo y 

e rol desarrollado, el area en la cual se ejecuto, el objeto y las actividades 

desarrolladas, claramente el tiempo en el cual se desarrollo (un total de 11 meses y 

7 dias, cuantificadas en las dos certificaciones, que se suman a los 6 meses 

certificados en el folio 20, para un total de experiencia certificada de mas de 19 

meses), contiene tambien los datos de contato del al comunidad organizada que 

certifica y de quien esta facultado para firmar, adicionalmente se allega el certificado 

actualizado completo. 

 

Asi las cosas solicitamos al comité evaluador, de manera objetiva evalue, valore y 

califique, los documetos antes descritos, en razon a que se cumple total y 

plenamente los requisitos establecidos en los terminos de referencia y por tanto se 

nos asigne el puntaje que nos corresponde para este factor ponderable.
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Valledupar, Cesar. 30 de julio de 2021. 

Señores 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Subdirección de Radiodifusión Sonora 
Comité Evaluador 
 
 

Referencia: Convocatoria Pública 001 de 2020 
Asunto: Observaciones al acta de evaluación preliminar, Departamento de Cesar.  

 
 
Respetados señores Comité Asesor y Evaluador.  

Maria Beatriz Díaz, identificado con cédula de ciudadanía número de 26.951.425, 
en mi condición de Representante Legal de Asociación de Desplazados 
Afrodescendientes, Raizales y Palenqueros Victimas del departamento del Cesar 
"CARBONAL"., con NIT 900.356.856-4, actual proponente dentro de la convocatoria 
de la referencia, proceso de selección objetiva para declarar viabilidades para el 
otorgamiento de licencias de concesión, para la prestación de servicio comunitario 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (F.M.). 

De manera respetuosa y formal, nos permitimos presentar dentro de la oportunidad 
concedida por el Ministerio y según los Términos de Referencia de Convocatoria 
Pública No. 001 de 2020, las siguientes observaciones al informe de evaluación 
preliminar realizado a nuestra propuesta, radicada bajo el número 211036272, para 
el canal con los siguientes parámetros técnicos:   

Proponente Asociación de Desplazados Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueros Victimas del departamento del 
Cesar "CARBONAL" 

NIT 900.356.856-4 

División Territorial Valledupar 

Frecuencia 94.3 MHz 

Potencia 35 W 

Frecuencia de Enlace 305.7 MHz 

Área Area 1 

Distintivo HJJ80 
 

Mediante la referida acta de evaluación preliminar por departamento, en la cual se 

realizan observaciones producto del análisis realizado por el comité evaluador, a 

continuación, se transcriben los requerimientos acompañados de la aclaración, 

corrección e información solicitada en su respectivo orden. 

 

Verificación documentación allegada, tomado del archivo: 
https://www.mintic.gov.co/micrositios/emisorascomunitariasetnicas/735/articles-177233_recurso_pdf.pdf 
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No. Documento Folio 

1 Anexo 1 - Formato de presentación de la propuesta  1 

2 Anexo 2 - Carta de presentación de la propuesta 2 - 4 

3 Anexo 3 - Compromiso Anticorrupción 5 - 6 

4 Anexo - Certificado Ministerio del Interior 7, 10 

5 Anexo 4 - Certificación de cumplimiento parafiscales 9 

6 Anexo 5 - Proyecto de radiodifusión Sonora Comunitaria 17-19 

7 Anexo 6 - Experiencia Habilitante 20 

8 Anexo 7 - Carta compromiso junta de programación 27, 28, 29 

9 Anexo 8 - Certificado de experiencia Adicional 22 y 26 

10 Anexo 9 - Carta compromiso junta de programación Adicional 30 y 31 

 

Evaluación - Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Formato de 

presentación de la 

propuesta 

1 No Cumple 

El formato de la presentación de la propuesta 

aportada por el participante debe contener 

de manera completa la totalidad de la 

información requerida en el Anexo 1 de los 

términos de referencia. 

 

Observación o aclaración presentada: Se presenta el formato nuevamente con la 

información requerida para el Anexo 1, de los terminos de referencia, aclarando que 

comparado el texto de los terminos de referencia para este anexo, se establece que 

el unico dato que no se consigno fue el numero de folios que integran la propuesta, 

dato que objetivamente se obtiene del total de folios cargados a la aplicación 

dispuesta para tal fin. (secargo en SGE campo RUT como ANEXO 1 y RUT.pdf) 

 

Aclaramos que nuestra propuesta como bien se indicó en el anexo 1, corresponde 

al Área 1, de Valledupar, por tanto, solicitamos al comité evaluador, que nuestra 

propuesta sea evaluada para esta ubicación y no como se indicó en el acta de 

recepción de las propuestas. 
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Documento Folio Verificación Observación 

Registro Único Tributario 11 No Cumple 

El Registro Único Tributario 

(RUT) presenta un NIT 

diferente al de la comunidad 

participante. 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la observación realizada por 

la entided, se allega el documento Solicitado, conforme lo establecen los terminos 

de referencia. (Se cargo en SGE como Anexo 1 y RUT.pdf) 

 

Evaluación - Verificación de los requisitos habilitantes de experiencia Mínima 
requerida 

- Certificaciones de experiencia de trabajo comunitario - Habilitante 

No. Documento Folio 

1 Anexo 6 - Experiencia Habilitante 1 20* 

2 Anexo 6 - Experiencia Habilitante 2 N/A** 

3 Anexo 6 - Experiencia Habilitante 3 N/A** 

 

*solo se allego un certificado habilitante, por 6 meses, tiempo de experiencia 

superior a la mínima requerida de 3 meses. 

**En los campos Anexo 6-2 y 6-3, se cargaron experiencias adicionales. 

 

 

Documento Folio Verificación Observación MInTIC 

Certificación No. 1 de 

experiencia de trabajo 

comunitario 

20 No Cumple 

La certificación de experiencia a la que se 

refiere el numeral 6.1. de los términos de 

referencia de la Convocatoria, debe 

contener la totalidad de la información y 

documentos requeridos en el Anexo 6.   

Verificación 

documentos adjuntos 

certificado No 1 

21 No Cumple 

El participante no aportó el documento 

completo de la  ertificación de existencia y 

representación legal. 

 

Observación o aclaración presentada: Verificado el certificado allegado a folio 20 

cumple con lo solicitado, dado que describe y da constancia de la participación de 

la comunidad étnica organizada, en desarrollo y ejecución de trabajos comunitarios 

y especifica la comunidad beneficiada, asi mismo describe el nombre del trabajo, el 

area en la cual se ejecuto, el objeto y las actividades desarrolladas, claramente el 

tiempo en el cual se desarrollo por un lapso continuo de 6 meses, contiene tambien 

los datos de contacto de la comunidad organizada que certifica y de quien esta 
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facultado para firmar, adicionalmente se allega el certificado de existencia y 

representacion legal completo, para contancia de lo afirmado se consigna en el 

siguiente cuadro la informacion obtenida  de la documentación allegada asi: 

 

Descripción-Solicitado Certificado consignado  Observación 

Nombre del trabajo 
comunitario que se 
certifica 

Donación y aportes de paquetes 
nutricionales COVID 19 y socialización 
residuos solidos 

CUMPLE 

Municipio o área no 
municipalizada en la que 
se ejecutó el trabajo 
comunitario 

Valledupar, Cesar CUMPLE 

Rol desempeñado 

Descripción del objeto y 
de las actividades 
desarrolladas  

Rol Gestor: Gestionar ayudas 
alimentarias con diferentes 
organismos públicos y privados, 
divulgar y fomentar el cuidado 
personal. 

Rol Promotor: Promover los valores 
democráticos 

CUMPLE 

Tiempo de participación 
de la comunidad en el 
trabajo comunitario, 
indicando fecha (debe 
incluir día, mes y año) de 
inicio y terminación 

Inicio: 22 de octubre de 2020 
Terminación: 22 de abril de 201 
Total, tiempo: 6 meses 

CUMPLE 

Datos de contacto de la 
entidad certificante y de 
la persona que la 
suscribe 

Funema Internacional 
NIT 824.003.626-3 
CL 18ª No.3-03 Vivero Municipal De 
Valledupar 
funema2010@hotmail.com 
Móvil: 3122205430 
Limber Antonio Redondo de Armas, 
c.c. 84.079.743 – Representante Legal 

CUMPLE 

Con lo anteriormente descrito, sustentado y resumido en el cuadro, se da cuenta de 
manera clara, amplia y suficiente, el cumplimiento de los solicitado en los términos 
de referencia de la convocatoria 001 de 2020, así mismo se allega el certificado de 
existencia y representación legal. (se carga en SGE como Cert Exp Hab Funema 
con CERL ok.pdf) 

Por tanto, solicitamos respetuosamente al comité evaluador del Ministerio, que, de 
manera objetiva, se verifique y evalúe el documento allegado a folio 20, junto con el 
documento habilitante subsanado. 
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Documento Folio Verificación Observación 

Certificación No. 2 de 

experiencia de trabajo 

comunitario 

22 No Cumple 

La certificación de experiencia a la que se 

refiere el numeral 6.1. de los términos de 

referencia de la Convocatoria, debe 

contener la totalidad de la información y 

documentos requeridos en el Anexo 6.  

Verificación 

documentos adjuntos 

certificado No. 2 

23 a 25  
El participante allega un certificado de 

existencia y representación legal ilegible. 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la observación y calificación 

dada por la entidad, en el entedido que el documento menciona claramente que es 

experiencia adicional y no como lo califico y valora la entidad, por tanto solicitamos 

se califique, reevalue y pondere la documentación allegada, como experiencia 

Adicional, por cuanto cumple con le establecido para este documento conforme lo 

requieren los terminos de referencia definitivos para el anexo 8. 

 

NOTA: En atención a que en el SGE solo se permiten observar los documentos 

requeridos, se subsana en el mimso campo donde se cargo inicialmente, dado que 

los campos para este item lamentablemente no aparecen o no estan habilitados, 

siendo necesario presentar observaciones a la evaluación preliminar. 

 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificación No. 3 de 

experiencia de trabajo 

comunitario 

26 NO se especifica 

La certificación de experiencia a la que 

se refiere el numeral 6.1. de los 

términos de referencia de la 

Convocatoria, debe contener la 

totalidad de la información y 

documentos requeridos en el Anexo 6.  

Verificación 

documentos adjuntos 

certificado No 3 

No se 

especifica 
NO se especifica 

El participante allega un certificado de 

existencia y representación legal 

ilegible. 

 

Observación o aclaración presentada: No es correcta la observación y calificación 

dada por la entidad, en el entedido que el documento menciona claramente que es 

experiencia adicional y no como lo califico y valora la entidad, por tanto solicitamos 

se califique la documentación allegada, como experiencia Adicional, por cumplir 

totalmente con le establecido para este documento conforme lo requieren los 

terminos de referencia definitivos para el anexo 8. 

 

Se subsanan en el SGE ANEXO 6-Cert. N° 2 y 3 de experiencia de trabajo comunitario 

y adjunto, los documentos con los certificados de existencia y representación legal, 
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que corresponden a experiencia adicional, expedidos por Asocomunal y Carvajal 

Giovaneti. 

 
 

Evaluación - Cartas de compromiso para la integración de la junta de programación 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Documentos adjuntos 

Compromiso 1 
- No Cumple 

El participante no aportó la 

certificación de existencia y 

representación legal. 

Documentos adjuntos 

Compromiso 2 
- NO Cumple 

El participante no aportó la 

certificación de existencia y 

representación legal. 

Documentos adjuntos 

Compromiso 3 
- No Cumple 

El participante no aportó la 

certificación de existencia y 

representación legal. 

 

Observación o aclaración presentada: Es correcta la observación realizada por 

la entidad, se allega en certificado de existencia y representación legal, de cada una 

de las comunidades que firmaron el compromisor para conformar la junta de 

programación, conforme lo solicita y requieren los terminos de referencia definitivos, 

de la convocatoria 001 de 2020.  

 

Se cargan en SGE los tres achivos / documentos, junto con los respectivos 

certificados de representación y existencia asi: 

 
 

Por tanto, solicitamos respetuosamente al comité evaluador del Ministerio, que, de 
manera objetiva, se verifique y evalúen los documentos subsanados allegados. 
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Evaluación - Verificación requisitos adicionales 

-Certificados de experiencia de trabajo comunitario y cartas de compromiso 
para integrar la junta de programación – ADICIONALES 

 

Documento Folio Verificación Observación 

Certificados de experiencia de 

trabajo comunitario ADICIONAL 
- No Cumple 

El participante no aporto 

certificaciones adicionales 

de trabajo comunitario 

 

 

Observación o aclaración presentada: No es acertada la valoración y calificación 

realizada por la entidad, en razón a que a folios 22 y 26 se presentaron dos 

certificaciones de experiencia adicional, así: 

 

No Observaciones 

 

1 

Certificación expedida el 27 de abril del 2021, por la ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE LA COMUNA 5 “Asocomunal 5”, desde el 12 de octubre de 

2020 hasta el 22 de marzo de 2021, total tiempo certificado 5 meses y 10 

días. Allegamos el certificado de existencia y representación legal. 

 

2 

Certificación expedida el día 30 de abril de 2021, por INVERSIONES 

CARVAJAL GIOVANNETTI S.A.S., trabajo comunitario certificado a partir 

del 02 de octubre de 2020, hasta el 29 de marzo de 2021, total tiempo 

certificado: 5 meses y 27 dias. 

 

Verificados los certificado allegados a folios 22 y 26, cada uno cumple con lo 

solicitado, dado que describe y da constancia de la participación de la comunidad 

étnica organizada, en desarrollo y ejecución de trabajos comunitarios y especifica 

la comunidad beneficiada, asi mismo describe el nombre del trabajo y e rol 

desarrollado, el area en la cual se ejecuto, el objeto y las actividades desarrolladas, 

claramente el tiempo en el cual se desarrollo (un total de 11 meses y 7 dias, 

cuantificadas en las dos certificaciones, que se suman a los 6 meses certificados en 

el folio 20, para un toatl de experiencia certificada de mas de 19 meses), contiene 

tambien los datos de contato del al comunidad organizada que certifica y de quien 

esta facultado para firmar, adicionalmente se allega el certificado actualizado 

completo. 

 

Asi las cosas solicitamos al comité evaluador, de manera objetiva verifique y 

pondere, los documetos antes descritos, en razon a que se cumple total y 
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plenamente los requisitos establecidos en los terminos de referencia y por tanto se 

nos asigne el puntaje que nos corresponde para este factor ponderable. 

 

Se cargaron al SGE las cartas junto con los respectivos certificados ERL asi: 

 

 
 

NOTA: En atención a que en el SGE solo se permiten observar los documentos 

requeridos, se subsana en el mimso campo donde se cargo inicialmente, dado que 

los campos para este item lamentablemente no aparecen o no estan habilitados, 

siendo necesario presentar observaciones a la evaluación preliminar, como bien lo 

puede cooroborar la entidad. 

 

 

CARTAS DE COMPROMISO PARA CONFORMAR LA JUNTA - ADICIONALES  

 

Documento Folio Verificación Evaluación MinTIC 

Carta No. 1 de 

Compromiso para 

la integración de la 

junta de 

programación 

ADICIONAL 

30 No cumple 

El participante no aporto la certificación de 

existencia y representación legal 

 

 

Carta No. 2 de 

Compromiso para 

la integración de la 

junta de 

programación 

ADICIONAL 

31 No cumple 

El participante no aporto la certificación de 

existencia y representación legal 

 

 

Acreditación 

Organización de 

victimas 

- N/A No aplica 

 

Observación o aclaración presentada: es correcta la observacion y evaluación 
ralizada por la entidad.   
-Se allega documento idoneo de represenación y existencia y representación legal, 
de la JAC Barrio Villa Yaneth, del municipio de Valledupar.  
-Se allega el certificado de existencia y representación legal la sociedad 
constructora Carvajal y Soto. 
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Del mismo modo, una vez verificados los compromisos adicionales allegados a 
folios 30 y 31, en razon a que cada uno cumple total y plenamente los requisitos 
establecidos en los terminos de referencia, solicitamos formal y respetuosamente al 
comité evaluador, de manera objetiva verifique y pondere, los documetos antes 
descritos, y por tanto se nos asigne el puntaje que nos corresponde para este factor 
ponderable. 

Así las cosas, en atención a lo descrito y presentado en el cuerpo del presente 
document, consideramos atendida en su totalidad las observaciones y presentadas 
las respectivas aclaraciones y correcciones requeridas, lo cual resumimos en el 
siguiente cuadro. 

Requisitos OBSEVACION 

Habilitantes Jurídicos CUMPLE 

Experiencia Mínima requerida Habilitante CUMPLE (6 meses certificados) 

Capacidad de congregación CUMPLE (3 Compromisos) 

Experiencia Adicional CUMPLE (11 MESES) 

Cartas adicionales junta de programación CUMPLE (2 adicionales) 

 

Cordial y respetuosamente 

 

Asociación de Desplazados Afrodescendientes, Raizales y Palenqueros Victimas 
del departamento del Cesar "CARBONAL" 
Representante Legal 

Recibo notificaciones: Físicas - Diagonal 20BNo. 19B - 36, Barrio Los Caciques. 
Electrónicas - carbonal62@gmail.com 

Archivos cargados al SGE:  

1- Observaciones 
2- Anexo 1 y RUT (secargo en el campo del RUT) 
3- CERL Funema – Experiencia Habilitante Anexo 6. 
4- CERL Cartas compromiso junta de programación 1, 2 y 3 Anexo 7 
5- CERL Certificados de experiencia adiconal (2) Anexo 8, cargado en campo 

anexo 6 - 2 
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6- CERL Cartas adicionales compromiso junta de programación (2) Anexo 9, 

cargados en campo anexo 6-3. 
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